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Republica Argentina

Salta, 22 de noviembre de 2007

Expediente N° 8.464/07

Res. C.D. N 527/07

VISTO:

o
La nota del Lic. Daniel Alfredo Chelela comunicando su reintegro, al cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos Regular - Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Introducción a la
Programación que ocupa en esta Facultad, a partir del 15/11/07;

CONSIDERANDO:

Que al Lic. Chelela se le concedió licencia extraordinaria sin goce de haberes, mediante Res.
C.D. Nº 410/07, desde el 01/08/0Thasta el 30/09/07;

Que el mencionado docente en fecha 20/09/07, solicitó prórroga de la licencia a partir del
01/10/07, recomendando el Departamento de Informática que dicha prórroga sea concedida;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 21/11/07, aprueba por unanimidad el
dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

out)
HAMO DE CONCW EXACTA

ARTÍCULO 1º: Tener por prorrogada a partir del 01/10/07 y hasta el 14/11/07, la licencia
extraordinaria sin goce de haberes que le fuera acordada oportunamente al Lic. Daniel Alfredo Chelela
mediante Res. C.D. 410/07, en el cargo· de Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación
Semiexclusiva de la asignatura Introducción a la Programación, que ocupa en esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Tener por reintegrado, a partir del 15/11/07, al Lic. Daniel Alfredo Chelela al cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Introducción a la
Programación que ocupa en esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Hágase saber al Lic. Daniel A. Chelela, al Dpto. de Informática y siga a Dirección
General de Persqal pra su toma de razón, registro y demás efectos. 26pi0,ARCHÍVESE.


